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MENDOZA, 10 de septiembre de 2010. 
 
VISTO: 
 
El Expediente REC:0010618/2010, donde la Dirección General de Educación 

Polimodal del Rectorado (DiGEP) eleva a consideración del Consejo Superior las condiciones 
generales de ingreso a primer año de los Establecimientos Polimodales de esta Universidad, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario fijar un cronograma diferenciado de inscripción para los 

aspirantes provenientes de los Departamentos de Aplicación Docente de la Universidad Nacional 
de Cuyo con respecto a los del Tercer Ciclo de las escuelas dependientes de otras jurisdicciones. 

 
Que a raíz de lo expresado en el considerando anterior, es conveniente efectuar 

una reserva de vacantes para los aspirantes provenientes de los Departamentos de Aplicación 
Docente de la Universidad Nacional de Cuyo hasta el 21 de febrero de 2011, motivado 
fundamentalmente en las situaciones problemáticas con las que se encuentran los egresados 
referidos, al querer insertarse en la jurisdicción provincial. 

 
Que a los efectos de garantizar la continuidad y coherencia educativa entre la EGB 

y Nivel Polimodal, se lleva a cabo por la Dirección General de Educación Polimodal del Rectorado 
(DiGEP), una articulación permanente, en el marco de la política universitaria de enlace entre los 
diversos niveles. 

 
Que las condiciones de ingreso han sido analizadas y cuentan con el consenso del 

Comité de Educación Polimodal. 
 
Que, asimismo, la Secretaría Académica del Rectorado se ha expedido 

favorablemente al respecto. 
 
Por ello, atento a lo expuesto, lo informado la Dirección General de Educación 

Polimodal del Rectorado (DiGEP), lo dictaminado por la Comisión de Docencia y Concursos y lo 
aprobado por este Cuerpo en sesión del 1 de septiembre de 2010, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar las CONDICIONES GENERALES DE INGRESO A LOS 
ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
POLIMODAL (DiGEP) DE ESTA CASA DE ESTUDIOS, PARA EL CICLO ACADÉMICO 2011, cuyas 
pautas se encuentran contenidas en el Anexo I de la presente resolución que consta de SEIS (6) 
hojas. 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Superior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mgter. Estela M. ZALBA 
Secretaria Académica 

Universidad Nacional de Cuyo 

Ing. Agr. Arturo Roberto SOMOZA 
Rector 

Universidad Nacional de Cuyo 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 390 
ea. 
Ingreso DiGEP 2011 (admisibilidad) 
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Mgter. Estela M. ZALBA 
Secretaria Académica 

Universidad Nacional de Cuyo 

Ing. Agr. Arturo Roberto SOMOZA 
Rector 

Universidad Nacional de Cuyo 
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